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El Dr. Alejandro Martín PERROUD, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Colón, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. PERROUD, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19 de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.

 Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.

El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. PERROUD, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.

El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.

En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE ENTRE RÍOS
[bookmark: _h81fbxeaiff5]R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Colón, al Dr. Alejandro Martín PERROUD, D.N.I. Nº24.897.066, clase 1975.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc.
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El 


Dr.


 


Alejandro Martín PERROUD


, ha sido propuesto por el Poder 


Ejecutivo Provincial para ser nombrado


 


Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Colón
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por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


 


 


Luego de 


haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares 


del Dr.


 


PERROUD


,


 


esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que 


indica el artículo 19 de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y 


organizaciones en general, puedan ejercer su d


erecho a manifestarse 


fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


 


 


 


Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por 


resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, 


se dieron por cumplimentado


s los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) 


del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los 


artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para 


llevar a cabo la Audiencia Pública facultan


do a la Secretaría del Senado a 


realizar las comunicaciones pertinentes.


 


 


El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara 


de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido 


de acuerdo remitido por el Pode


r Ejecutivo y de los antecedentes personales y 


curriculares del Dr. PERROUD,


 


se procedió por parte de la Comisión a interrogar 


al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación 


patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cu


estiones que hacen al 


conocimiento del propuesto.


 


 


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, 


ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron 


amplias y satisfactorias.


 


 


En razón de lo expuesto, esta


 


Comisión de Asuntos Constitucionales y 


Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder 


Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente 


proyecto de resolución.
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